
 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº  408 

RADICADO 05001 31 10 012 2021 00193 00 

PROCESO ALIMENTOS 

 REFERENCIA RECHAZA DEMANDA 

 

 

Se RECHAZA la demanda Alimentos promovida por la señora VALERIA 

GALVEZ ARIAS en contra de CARLOS ALBERTO GALVEZ RAMÍREZ, porque no 

se cumplió con la totalidad de los requisitos exigidos en el auto del 5 de 

mayo de 2021, concretamente el contenido en la parte final del numeral 1 

de dicho proveído. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que una vez ingresado el número de la 

tarjeta profesional de la abogada LUZ ELENA RODRÍGUEZ TORRES al 

aplicativo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

constatar la información que reposa en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA, se verifica que la dirección 

electrónica de la abogada anotada en la demanda, no coincide con la 

que registró ante ese organismo, información que, de cara a los postulados 

de los artículos 3 y 5 del decreto 806 de 2020, se convirtió en un requisito 

obligado por la ley al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 84 

del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __85_ fijados hoy __08_ de junio de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 
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MARIA JUDIT CAÑAS MESA  



JUEZ  
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